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plazos y actividades que fueron propuestos por el titular, concluyendo que se consideran 

apropiados. 

11 o Que, luego de revisar la plataforma 

electrónica del E- SEIA, se observa que el titular, ingresó la Declaración de Impacto Ambiental del 

proyecto Plantel Avícola Eduardo Reinero, con fecha 21 de marzo del año 2019, ante la Dirección 

Regional del Servicio de Evaluación Ambiental de la región del Maule y que con fecha 3 de mayo 

del 2019 se emitió el Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y 

Ampliaciones, encontrándose pendiente el plazo para que el titular presente la Adenda. los 

antecedentes asociados al procedimiento de evaluación de imapcto ambiental del proyecto, 

pueden ser consultados en el siguiente hipervínculo: 

http://seia.sea.gob.cl/expediente/expedientesEvaluacion.php?modo=ficha&id expediente=21426 

64518 

12° Que, en virtud de todo lo anteriormente 

expuesto, se procede a resolver lo siguiente: 

RESUELVO: 

PRIMERO: SE APRUEBA el cronograma de 

ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental del proyecto "Plantel Avícola Reinero" 

presentado por la Sociedad Avícola Reine ro SpA., con fecha 2 de mayo del año 2018. 

SEGUNDO: SE PREVIENE que, de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo go de la ley W 19.300, las actividades que han eludido el Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental, no podrán seguir ejecutándose mientras no cuente con una 

resolución de calificación ambienta l que lo autorice. 

TERCERO: SE DEBE TENER PRESENTE que 

según dispone el inciso final del artículo 24 de la ley W 19.300, una vez que se obtenga la 

resolución de ca lificación ambiental favorable, Sociedad Avícola Reinero SpA., deberá desarrollar 

su proyecto con estricta sujeción a ésta. 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y DESE CUMPLIMIENTO. 

Notificación por carta certificada: 

- Sr. Marcelo Reinero Barra, Sociedad Avícola Reinero SpA., con domicilio en ca lle 1 sur N" 865, depto 52, edificio Torre 

Talca, región del Maule. 

C. C.: 

- Dirección Regional del Servicio de Evaluación Ambiental de la región del Maule. 

- Oficina de Partes, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- Oficina Regional del Maule, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- Fiscalía, Superintendencia del Medio Ambiente. 
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